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QUE el 17 de julio dé 1995, se ha: 'otorgarrantedo] SesPra TaRhésimo del 
Cantán Guayaquil, la escritura "Púb Piea-—de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la IEEE IAS 7 

dina ci Me ciao 
QUE la señora Mera  Esgegia, pa, das de Rosales, en su calidad de Gerente de 

la compañía, con el ES cinio de Abg. Ramón Aguilar ñguilar, han presentado 
copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el e oda PO de 1992, 
€ icómañias hedilant8 ROLovier8i Nos! AA Ye 2 A ROO: de 1992; 
y, ANDM-92-508 de diciembre J1 de 1992; 
¿l ob CANTE le ¿svera L sirios ¿ciraiooa a Ita ab [tirsoie.s. o3nin 

RESUELVE: 
Ibn 9) sx relvo” so cdefa 1 soc y [bunevsul =e3vijoo 21 rñiogiiozni 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de EVAM S.A., por 

ocios bt SMRESOAY AR eh oc MÁ ab EME UNHA YRIERES cada 
una; Y, byrÍa reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

A 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario-- Trigésimo del cantón 

GUARRA af margso da la,pukriz de la escritura pUbrica, e.se aprueba, tome 
nota del, ¿Coptenido.s de, la pgesente Resolución y siéñte razán Aa anotación. 

de a, > 
AATACO eS -= DISPONER que el Redigtrador Hercant 1 del cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura fblica “¿into ¿ón la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escri E y devuelva las estantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, biauyhpla las denás dl 
contenidas en la Ley de Registro. Y! 7 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Quiato del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 21 de febrero de 1989, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

   

    

  

escripciones 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 3 

*10cr 2201 1995 
COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, .en 

Guayaquil a : 

CUMPLIDO, vuelva el experliente. 
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